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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, en materia de subsistemas nacionales de información. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, con el objeto de producir, integrar, 

administrar, conservar y difundir la información e indicadores clave sobre la gestión y desempeño de las instituciones públicas que 

conforman al Estado y sus poderes, relacionados, como mínimo, con las funciones de gobierno, seguridad pública e impartición de 

justicia.  

 

 

 

No. Expediente: 2218-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-D y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apdo. B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ARTÍCULO 17.- … 

 

 

I. … 

 

II. Económica, y 

 

III. Geográfica y del Medio Ambiente. 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, en materia de Subsistemas Nacionales 

de Información.  

Único. Se adiciona al artículo 17 una fracción IV, y se modifica su 

segundo párrafo; se modifica el texto del artículo 21; se cambia de 

denominación la Sección IV del Capítulo IV denominada ” De los 

Comités de los Subsistemas” para convertirse en la “Del 

Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 

de Justicia” recorriéndose los artículos subsecuentemente; la 

Sección IV del Capítulo IV denominada “De los Comités de los 

Subsistemas” cambia a “Sección V” recorriéndose las demás 

secciones del Capítulo IV; se modifica el texto de la fracción I del 

artículo 32 antes 29, y se adiciona una fracción IV; se modifican 

los párrafos primero y segundo del artículo 82 antes 79.  

Artículo 17. El Sistema contará con los siguientes Subsistemas 

Nacionales de Información:  

I. Demográfica y Social; 

II. Económica; 

III. Geográfica y del Medio Ambiente, y 

IV. Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia.  
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Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y 

difundir Información demográfica y social; económica y 

financiera, y geográfica y del medio ambiente, según 

corresponda. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información 

Demográfica y Social deberá generar un conjunto de indicadores 

clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: 

población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

distribución de ingreso y pobreza, seguridad pública e 

impartición de justicia, gobierno y vivienda. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir 

Información demográfica y social; económica y financiera, 

geográfica y del medio ambiente, y de Gobierno, Seguridad 

Pública e Impartición de Justicia, según corresponda. 

 

 

Sección I Del Subsistema Nacional de Información 

Demográfica y Social 

Artículo 21. El Subsistema Nacional de Información Demográfica 

y Social deberá generar un conjunto de indicadores clave, que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica 

demográfica, salud, educación, empleo, distribución de ingreso y 

pobreza, y vivienda. 

Sección IV 

Del Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia 

Artículo 29. El Subsistema contará con una infraestructura de 

información que integre, como mínimo, un marco 

geoestadístico, un inventario nacional de registros 

administrativos, un registro de Unidades del Estado y un 

inventario de proyectos y productos estadísticos que permitan 

apoyar la obtención de información oficial respecto a la gestión 

y desempeño de las instituciones públicas que conforman al 

Estado y sus respectivos poderes, en las funciones de gobierno, 

de seguridad pública y de impartición de justicia, según 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité 

corresponda.  

Artículo 30. El Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad 

Pública e Impartición de Justicia deberá producir, integrar, 

administrar, conservar y difundir la información e indicadores 

clave sobre la gestión y desempeño de las instituciones públicas 

que conforman al Estado y sus poderes, relacionados, como 

mínimo, con las funciones de gobierno, seguridad pública e 

impartición de justicia.  

Artículo 31. El Instituto producirá e integrará, con la 

colaboración de las Unidades del Estado, la información e 

indicadores a que se refieren los dos numerales anteriores a 

partir de los datos que se obtengan, entre otras fuentes, de:  

I. Un registro de Unidades del Estado;  

II. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionado 

con los temas propios de este Subsistema;  

III. Registros administrativos que permitan obtener 

información en los temas correspondientes; y  

IV. Los censos nacionales o de los esquemas alternativos que 

pudieran adoptarse en el futuro para sustituirlos total o 

parcialmente.  

Sección V 

De los Comités de los Subsistemas 

Artículo 32. Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo 
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Ejecutivo que se integrará por un vicepresidente de la Junta de 

Gobierno, quien lo presidirá, así como por al menos los 

coordinadores de las Unidades que a continuación se señalan 

para cada Subsistema Nacional de Información: 

 

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de 

Gobernación; de Seguridad Pública; de Desarrollo Social; de 

Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, 

así como del Poder Judicial; 
 

II. … 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

que se integrará por un vicepresidente de la Junta de Gobierno, 

quien lo presidirá, así como por al menos los coordinadores de las 

Unidades que a continuación se señalan para cada Subsistema 

Nacional de Información: 

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de 

Gobernación; de Seguridad Pública; de Desarrollo Social; de 

Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social; 

 

II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y 

Crédito Público, de Economía, del Banco de México y del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones;  

III. Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las 

secretarías de la Defensa Nacional; de Marina; del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Energía, y de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IV. Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los 

coordinadores de las Secretarías de Gobernación; de Seguridad 

Pública Federal; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito 

Público; de la Defensa Nacional y de Marina; de la 

Procuraduría General de la República; por el representante del 

Poder Judicial de la Federación y del Secretariado Ejecutivo 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública.  
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ARTÍCULO 79.- … 

 

 

 

 

 

 

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores 

siguientes: de información demográfica y social; de información 

económica y financiera; de información geográfica y del medio 

ambiente; y de relaciones con los sectores académico, privado e 

internacional. 

 

 

Artículo 82. Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán la 

responsabilidad de procurar que las relaciones del Instituto con las 

Unidades del Estado y los sectores, académico, privado e 

internacional, relevantes para el trabajo del propio Instituto, se 

desarrollen en forma apropiada para conseguir los objetivos del 

Instituto y del Sistema.  

 

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores siguientes: 

de información demográfica y social; de información económica y 

financiera; de información geográfica y del medio ambiente; y de 

Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia.  
 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


